
Egresos 

Observaciones 

16. * De la revisión realizada a la Partida 37101 denominada "Pasajes Aéreos", el Sujeto 
Fiscalizado incumplió con lo establecido en el "Acuerdo por el que se emiten las medidas 
y lineamientos de reducción, eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de 
Sonora", publicado el 6 de mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
con vigencia a partir del 7 de mayo de 2013 y con el Acuerdo por el que se actualiza y 
ratifica por el Ejecutivo del Estado el "Manual de Normas y Políticas para el ejercicio del 
Gasto Público del Estado" publicado el 26 de febrero de 2015 en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 1 0  de marzo de 2015, en los cuales se 
señala que para los traslados que se realicen vía aérea por servidores públicos, quedarán 
obligados a la entrega del talón de pasajero del boleto correspondiente, identificándose 
ciertos casos por $20,628 en los que no se proporcionó la documentación en comento, 
integrándose como siguen: 

Fecha 
Número de 

Póliza Puesto Ruta 
1 
1 	Importe 

27102115 PD/1 501894 Director General Hermosillo - Cd México - Hermosillo $6876 

27102115 PD/1 501894 Jefe de Departamento Hermosillo - Cd México - Hermosillo J 6,876 

27102115 PD/1 501894 Jefa de Unidad Contable Hermosillo - Cd México - Hermosillo 1 	6.876 

Total i 	$20628 

Normatividad Infrinaida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; Vigésimo Tercero del Acuerdo por el que se emiten las medidas y los lineamientos de 
reducción, eficiencia y transparencia del Gasto Público del Estado de Sonora, publicado el 6 de 
mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 7 de mayo de 
2013; 70 del Acuerdo por el que se actualiza y ratifica por el Ejecutivo del Estado el "Manual de 
Normas y Políticas para el ejercicio del Gasto Público del Estado", publicado el 26 de febrero de 
2015 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 1 1  de marzo de 2015; 63 
fracciones 1, II, IV, V, VIII, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado omitiera entregar a los 
auditores del ISAF, los talones de abordar de los pasajes de los boletos de avión adquiridos por 
$20628, señalados en la presente observación, solicitando llevar a cabo su localización u obtención, 
o en su defecto, llevar a cabo las acciones correspondientes para que los recursos por $20628, 
sean reintegrados a la cuenta bancaria del Ente Público de la cual fueron adquiridos los servicios, 
proporcionando copia a este Organo Superior de Fiscalización, de la documentación que acredite el 
cumplimiento de lo requerido. Al respecto, solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. 
En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposi iones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 
resulten responsablesn virtud de la situación antes observada. 
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17. * Como resultado del análisis realizado a las Partidas 33101 denominada "Servicios 
Legales, de Contabilidad, Auditorias y Relacionados" y  35501 "Mantenimiento y 
Conservación de Equipo de Transporte', determinamos que el Sujeto Fiscalizado efectuó 
incorrectamente diversos gastos con cargo al presupuesto del ejercicio 2015 por 
$158,109, por servicios que fueron recibidos en el ejercicio 2014, omitiendo su registro, 
afectación y compromiso con cargo al presupuesto del citado ejercicio 2014. Además, el 
Sujeto Fiscalizado no proporcionó a los auditores del ISAF, el acta del Organo de 
Gobierno donde conste la autorización para realizar el registro de los servicios con cargo 
al presupuesto del ejercicio 2015. Los gastos identificados en la revisión, se mencionan a 
continuación: 

Fecha 
Número de 

Póliza 
Nombre del Prestador de 

Servicios Concepto del Gasto Importe 
Partida 

Afectada 

27102115 PD/1 501896 Lamberto Ramos Romero Mantenimiento 	y 	conservación 	de 	equipo 	de S37549 35501 
transporte 	de 	los 	vehiculos 	correspondientes 	a 
servicios adquiridos en el mes de septiembre de 
2014, según facturas números 103, 104, 105, 106 y 
108 de fecha 12 de febrero de 2015. 

02103115 PD/7 Calea the Goid Standard in Certificación en materia de seguridad, según factura 120,560 33101 
Públic Safety. número 1NV17569 de fecha 29 de diciembre de 

2014. 

Total 1 $158109 

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2014 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 46 fracción 1, 93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
Periodo Contable de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones 1, II, IV, 
V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 
los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado omitiera registrar el 
compromiso de pago en el ejercicio presupuestal 2014, de los servicios que afectaron 
incorrectamente al presupuesto del ejercicio 2015 por $158109 y para no haber proporcionado el 
acta del Organo de Gobierno donde se haya autorizado realizar tal afectación, de conformidad con lo 
señalado en la presente observación, solicitando obtener la referida autorización del Organo de 
Gobierno, proporcionando copia a este Organo Superior de Fiscalización del acta correspondiente. 
De igual forma, solicitamos llevar a cabo acciones para que se proceda conforme a las disposiciones 
legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 
virtud de la situación ant s observada. Al respecto, se requiere establecer medidas para evitar su 
recurrencia. 
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18. * De la revisión realizada a la Partida 37501 denominada "Viáticos en el País", el Sujeto 
Fiscalizado no proporcionó evidencia de haber dado cumplimiento con lo establecido en 
el "Acuerdo por el que se emiten las medidas y lineamientos de reducción, eficiencia y 
transparencia del gasto público del Estado de Sonora", publicado el 6 de mayo de 2013 en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 7 de mayo de 2013, el 
cual señala que al término de cada comisión, los servidores públicos comisionados 
deberán entregar al titular de la Unidad Administrativa a la que se encuentran adscritos, 
copia del oficio de comisión, conteniendo el sello de la institución a la que acudieron, por 
lo que no fue posible verificar el cumplimiento de la comisión encomendada, 
identificándose gastos por este concepto por $10,500, integrándose como sigue: 

Tipo de 
Fecha 	1 	Póliza 

Número d7 
Póliza Puesto del Servidor Público Lugar de Comisión 

Importe 
Pagado 

23/02/15 Diano GAD/1 501893 Secretario Tecnico. México, D.F. $6000 

17104115 Diario GAD/1 501 953 Jefe de Departamento de Recursos Humanos y 
Financieros 

México, D.F. 

1 
4,500 

L 	Total $10500 

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2014. 

NormatividadInfringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; Vigésimo Segundo del Acuerdo por el que se emiten las medidas y lineamientos de 
reducción, eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de Sonora, publicado el 6 de mayo 
de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 7 de mayo de 2013; 
63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

TipodeObservación 

Correctiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado omitiera comprobar a los 
auditores del ISAF, el cumplimiento de las disposiciones relativas al ejercicio de recursos por 
concepto de viáticos, en cuanto a que los oficios de comisión correspondientes, contengan el sello 
de la institución a la que acudieron atendiendo su comisión, de conformidad con lo señalado en la 
presente observación, solicitando llevar a cabo la localización u obtención de los mismos, o en su 
defecto, reintegrar los recursos ejercidos por $10500 a la cuenta bancaria del Ente Público de 
donde se dispusieron los recursos, proporcionando copia a este Organo Superior de Fiscalización, 
de la documentación que acredite el cumplimiento de las acciones requeridas. Al respecto, 
solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. Asimismo, manifestar las razones que 
dieron lugar para reincidir en una observación que ya había sido determinada por el ISAF en la 
fiscalización del ejercicio 2014, toda vez que consideramos se habían adoptado medidas preventivas 
para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servides públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada. 
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Organización del Ente 

Observaciones 

19, El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante Oficialía Mayor, el avance de 
sus procesos y proyectos autorizados; la eficiencia de los resultados de sus metas, y la 
justificación a las modificaciones que se lleguen a realizar; así como la información 
complementaria presupuestal y financiera del período de enero a julio y de septiembre a 
octubre de 2015, de conformidad con lo señalado en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015, toda vez que fue 
entregada hasta con 90 días de atraso, después de la fecha límite establecida, como se 
integra a continuación: 

Mes de la 
Información 
Presentada 

Fecha Límite de 
Entrega según 
calendario de 

Oficialía Mayor 

- 	Fecha en que fue 
entregada la 

información a 
Oficialía Mayor 

Diferencia en 
Días entre el 

plazo Limite y de 
Entrega 

Enero 2015 10102115 11105115 90 

Febrero 2015 10/03115 11/05115 62 

Marzo 2015 10/04115 11105115 31 

Abril 2015 10105115 20105115 10 

Mayo 2015 10106/15 22106/15 12 

Junio 2015 1 	10107115 13108115 34 

Julio 2015 10108115 14108115 4 

Septiembre 2015 10/10115 13110115 3 

Octubre 2015 10/11115 1 	12/11/15 1 	2 

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 
2014. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 62 y 65 del Decreto No. 165 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015; 18 numerales 7 y  10 y 112 del Acuerdo que actualiza y ratifica 
por el Ejecutivo del Estado el Manual de Normas y Políticas para el ejercicio del Gasto Público del 
Estado publicado el 26 de febrero de 2015 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia 
a partir del 1 1  de marzo de 2015; 63 fracciones 1, II, IV, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Preventiva. 

Medida de Solventación 

ík 
c\ç 

  

Manifestar las razones por las cuales el Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea a la 
Oficialía Mayor, la información señalada en la presente observación en el periodo de enero a julio y 
de septiembre a octude 2015, solicitando su cumplimiento cabal y oportuno en futuras 
ocasiones. 
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De igual forma, solicitamos llevar a cabo las acciones que correspondan para proceder conforme a 
las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten 
responsables, en virtud de la situación antes observada. Al respecto, solicitamos establecer medidas 
para evitar su recurrencia. 

20. El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante Oficialía Mayor, el Informe de 
Avance-Programático Presupuestal correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio 
2015, toda vez que fue entregado el día 4 de agosto de 2015, es decir, 18 días después de 
la fecha límite establecida del 17 de julio de 2015. El hecho observado es recurrente de la 
fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 2014. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; Calendario de fechas para entregar la información de la Guía para la Elaboración de los 
Informes Trimestrales 2015 de Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal; 16 de 
la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 10 y 117 fracción III inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal; 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios, y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Preventiva. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado presentara en forma 
extemporánea el informe correspondiente al segundo Trimestre de 2015, solicitando su cumplimiento 
cabal y oportuno en futuras ocasiones. De igual forma, solicitamos llevar a cabo las acciones que 
correspondan para proceder conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto 
de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. Al 
respecto, requerimos establezcan medidas para evitar su recurrencia. 

Atentamente 
El Auditor Mayor 

ón PCCA 
1NSTITUTO SIWtO IR 

DE M)OTOA Y 
F%P,UZAC1ÓN 
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